
Guayaquil, 17 de Octubre del 2017 * 

Señora: 

RITA PAULINA JURADO RIVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en la junta general de accionistas de la compañía B.H.V.8.L 

COMUNICACIONES INTEGRADAS S.A. celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de 

votos ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL, de la mencionada Compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá sin limitación alguna en el ámbito legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura Pública otorgada ante el notario PRIMERO del Cantón 

Guayaquil, Dr. Cristian Quiñonez Besantes, el 03 de Marzo del 2005 y se inscribió en el registro 

mercantil con fecha 30 de Marzo del 2005. 

Muy Atentamente.- 
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Ing. Sandra Pibaque Lino 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía B.H.V.8..L COMUNICACIONES 

INTEGRADAS S.A. para lo cual he sido elegido, según consta en el nombramiento 08% 

antecede. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO+:46,406 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2017 

HORA DE REPERTORI( 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía B.H.V.£L. 
COMUNICACIONES INTEGRADAS S.A., a favor de RITA PAULINA 
JURADO RIVAS, de fojas 46.592 a 46.595, Registro de Nombramientos 
número 12,891. 

ORDEN 46406 

0 O POR MODOD No 

        OIC AO AA ADA y! 0 Acid 

ASCO RA A 
y LUPDIOS 

Aguilar Aguilar 
RO MERCANTIL 

1104 DEL CANTON GUAYAQUIL 
Es DELEGADO 

   
Guayaquil, 24 de octubre de 2017 

REVISADO POR ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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